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Mexicali, Baja California, diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés2

Visto el acuerdo del Pleno de este Tribunal de Justicia Electoral, quince de

diciembre, mediante el cual turnan al suscrito el expediente Rl-74/2023, en el que

se actúa para su substanciación; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y

68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281, 282, 283, 301 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del dieciocho de diciembre, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución del medio de

impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tienen al recurrente Partido Político del Trabajo, señalando

domicilio para oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito de demanda en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, y autorizando para esos efectos, a las

personas ahí señalada.

TERCERO. Se tiene a la autoridad responsable al Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Galifornia, señalando como domicilio para oír y recibir

1 El veintisiete de julio, el Pleno

i

unal designó al Maestro Germán Cano Baltazar como Magistrado
en funciones, en términos del lde la Ley delTribunal
2 Todas las fechas corresponde mil veintitrés, salvo mención expresa en contrario
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notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado, y señalando para esos

efectos, a las personas que en el mismo se mencionan.

CUARTO. Se tiene a los terceros interesados, Partido Verde Ecologista de

México y Partido Político MORENA, señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el indicado en sus respectivos escritos de comparecencias, asícomo

a las personas autorizadas para recibirlas.

Por cuanto hace al reconocimiento como terceros interesados, este órgano

jurisdiccional se reserua acordar lo conducente, hasta en tanto se les reconozca

tal calidad, lo anterior en términos del numeral 44, del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Se requiere al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, a efecto de que dentro. de las veinticuatro horas posteriores a que

reciba la notificación del presente acuerdo, remita a este Tribunal, copia

debidamente certificada de:

a) Las actuaciones realizadas para llevar a cabo la notificación del engrose del

acuerdo por medio del cual se aprobó el Dictamen número uno de la
Comisión Especial de Asuntos lndígenas, por el que se propone al Consejo

General la aprobación de Lineamientos para garanlizar el principio de

igualdad sustantíva a las personas pertenecientes a los pueblos y

comunidades o afroamericanas en la postulación de candidaturas, así como

de la integración de órganos de elección popular del Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024 en Baja California.

b) La lista de asistencia de los miembros del Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California y representantes de los Partidos

Políticos que estuvieron presentes durante la aprobación del dictamen

referido.

c) De igual manera, informe la fecha y hora en que el mismo fueron notificados

por estrados. (Dictamen y engrose)

SEXTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el Proceso Electoral Local 2CI23-2024, que dio inicio el

tres de diciembre, por lo que en términos del artículo294, de la Ley Electoral del

Estado de,Baja California, todos los días y horas son hábiles, y el cómputo de los
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plazos se hará a partir del día siguiente de aquel en que se hubiere notificado

acto o resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por L¡STA y en el SlTl

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conform

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Eleetoral del Estado de Baja Cal

63, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electo

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones encargado de la instrucció

GERMÁN CANO BALTAZAR, ante el Secretaria General de Acuerdo

cidn CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da
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